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Compañía de Telecomunicaciones de El 

Salvador, S.A. de C.V. 

RESUMEN  

Moody’s Local El Salvador afirma en EAAA la clasificación de emisor de 

Compañía de Telecomunicaciones de El Salvador S.A. de C.V. (en adelante CTE o 

la Compañía). La perspectiva es Estable. 

La clasificación refleja el perfil de negocio y financiero robusto del emisor como 

uno de los principales proveedores de telecomunicaciones en El Salvador. CTE 

mantiene un portafolio diversificado, con posiciones de liderazgo en sus 

segmentos y una cobertura geográfica amplia. La clasificación también 

incorpora la generación sólida de flujo de caja operativo (FCO), suficiente para 

cubrir inversiones y distribuciones a accionistas sin recurrir a deuda con 

terceros, lo que respalda una flexibilidad financiera elevada. 

Al 31 de diciembre de 2025, la compañía registró un EBITDA de USD94.8 

millones, con un margen de 36.2%. La relación de inversiones de capital a 

ingresos fue de 30% y la razón de pasivos a activos de 37%. 

Moody’s Local El Salvador espera que la compañía mantenga su participación 

de mercado, sostenga el crecimiento de ingresos, preserve márgenes estables y 

conserve métricas crediticias sólidas, respaldadas por una estructura sin deuda 

con terceros. 

La clasificación incorpora el vínculo estrecho con su matriz, América Móvil, 

S.A.B. de C.V. (AMX), reflejado en prácticas de gobierno corporativo, estrategia 

financiera, capacidades tecnológicas y políticas comerciales. 

El mercado de telecomunicaciones en El Salvador cuenta con numerosos 

operadores, lo que intensifica la competencia. CTE enfrenta el reto de adaptarse 

a la evolución tecnológica rápida, lo que exige inversiones relevantes para 

actualizar y mantener su infraestructura, evitar obsolescencia y atender la 

demanda creciente. Además, debe cumplir marcos regulatorios más estrictos y 

mitigar riesgos de ciberseguridad. 

El sector de telecomunicaciones en El Salvador opera bajo un esquema de 

concesiones y un marco regulatorio que limita la concentración y reduce riesgos 

de prácticas monopólicas. La Superintendencia de Electricidad y 

Telecomunicaciones (SIGET) supervisa su cumplimiento y contribuye a un 

entorno operativo estable. Para los segmentos de televisión por cable e internet, 

los precios están regulados por el mercado, que se ve influenciado por la 

competencia libre entre sus pares.  
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Fortalezas crediticias 

→ Posición de mercado robusta en los distintos segmentos de servicios. 

→ Perfil financiero sólido con una estrategia de financiamiento sin deuda. 

→ Integración operativa sólida con su matriz, AMX, en prácticas de gobierno corporativo y en estrategias financieras, 

tecnológicas y comerciales. 

Debilidades crediticias 

→ Crecimiento orgánico limitado al operar en un mercado reducido con varios operadores. 

→ Exposición alta a riesgos regulatorios. 

Factores que pueden generar una mejora de la clasificación 

→ Debido a que la clasificación asignada es la más alta posible, no se consideran factores que puedan mejorar la 

clasificación. 

Factores que pueden generar un deterioro de la clasificación 

→ Cambios regulatorios que afecten la dinámica de negocio en el sector de telecomunicaciones y trasmisión de datos 

→ Aumento sustancial de la intensidad competitiva que comprometa el desempeño financiero de la compañía. 

→ Cambio en la estrategia financiera que incremente el apalancamiento y reduzca la flexibilidad financiera de la 

compañía. 

Principales aspectos crediticios  

Perfil de negocio y financiero robusto 

CTE es un operador líder de telecomunicaciones en El Salvador, con participaciones relevantes en telefonía fija (cerca 

de 88%), internet residencial y televisión por suscripción (cerca de 60%). Esta posición le permite afrontar la 

competencia en sus segmentos y sostener una generación sólida de FCO, que cubre sus necesidades de inversión y las 

distribuciones a accionistas, sin incurrir en endeudamiento con terceros. Moody’s Local El Salvador espera que la 

generación de FCO se mantenga suficiente para seguir cubriendo sus necesidades sin recurrir a endeudamiento 

externo, y estima un margen EBITDA cercano de 35% en 2026. 

De forma consolidada, Compañía de Telecomunicaciones de El Salvador, S.A. de C.V. y subsidiarias (CTE-Telecom o el 

Grupo) opera bajo concesiones cuyos vencimientos se ubican entre 2038 y 2041. Su negocio principal es la provisión de 

servicios de telefonía fija y móvil en El Salvador, para clientes nacionales e internacionales. Además, ofrece transmisión 

de datos, internet, televisión por suscripción y servicios de interconexión. Su enfoque en servicio al cliente le permitió 

mantener una tasa de cancelación (churn) cercana a 1% a diciembre de 2025, inferior al promedio de sus principales 

competidores de 1.6%. 

Liquidez sólida y estrategia de financiamiento sin deuda 

Al 31 de diciembre de 2025, la compañía mantenía efectivo y equivalentes por USD6.1 millones y no registraba deuda 

financiera. Además, registraba préstamos e intereses por cobrar a partes relacionadas por USD148.3 millones, a una 

tasa SOFR a tres meses + 0.5%. La estrategia financiera de CTE es conservadora y prevé financiar las inversiones de 

capital y los gastos operativos con recursos propios y, de ser necesario, con préstamos entre compañías relacionadas. 

Moody’s Local El Salvador considera que la estrategia le otorga una flexibilidad financiera importante, y no espera 

cambios en la misma durante el horizonte de calificación. 

Vínculo estrecho con matriz 

CTE una subsidiaria de AMX a través de Sercotel, S.A. de C.V., con una participación de 98%. Bajo el soporte de AMX, 

CTE es uno de los principales proveedores de servicios de telecomunicaciones en el país. Su fortaleza y estabilidad se 
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ven reforzadas por el vínculo estrecho con su casa matriz en lo referente a prácticas de gobierno corporativo, 

estrategias financieras, tecnológicas y políticas comerciales. 

TABLA 1: Indicadores principales  

  Dic-22 Dic-23 Dic-24 Dic-25 

Ingresos (USD miles) 223,200 240,786 249,891 261,706 

EBITDA (USD miles) 68,297 77,103 85,935 94,814 

Margen EBITDA (%) 30.6 32.0 34.4 36.2 

Capex / Ingresos (%) 47.2 58.8 34.6 30.3 

Deuda financiera* /EBITDA (x) 0.0 0.0 0.1 0.0 

Pasivos / Activos (%) 25.5 33.1 31.4 37.0 

*La deuda financiera incluye arrendamientos operativos. Fuente: CTE / Elaboración: Moody´s Local El Salvador 

 

Otras Consideraciones 

Perfil de la Entidad 

Compañía de Telecomunicaciones de El Salvador S.A. de C.V. (CTE) es una subsidiaria de América Móvil, S.A.B. de C.V. 

(AMX) a través de Sercotel, S.A. de C.V., con una participación de 98%. Sus actividades principales son brindar 

servicios de telefonía fija, televisión por cable e internet, así como comercializar bienes y productos relacionados. 

CTE es tenedora directa de cinco subsidiarias e indirectamente de dos, las cuales operan en el ramo de 

telecomunicaciones o en servicios relacionados con esta actividad en la República de El Salvador y en la República de 

Guatemala 

Compañía de Telecomunicaciones de El Salvador, S.A. de C.V. y subsidiarias (CTE-Telecom o el Grupo) ) es una 

subsidiaria de América Móvil, S.A.B. de C.V. (última controladora) a través de Sercotel, S.A. de C.V., con una 

participación de 98%. Se dedica a la implementación, gestión y provisión de toda clase de servicios de 

telecomunicaciones y otros servicios auxiliares complementarios vinculados a las comunicaciones, así como 

comercializar bienes y productos relacionados. El Grupo presta los servicios de telefonía fija y móvil sobre la base de 

concesiones otorgadas por la SIGET. Para telefonía fija, una concesión de 20 años desde enero de 1998, con una 

renovación en 2018 para explotar frecuencias en las bandas 4, 6, 11 y 13 GHz hasta el 2038. En telefonía móvil, opera 

con varias concesiones con vencimientos entre 2028 y 2041. Adicionalmente, presta servicios de arrendamiento de 

canales, de transmisión y transporte de datos, internet, telefonía pública, televisión vía satélite, venta de equipo de 

telecomunicaciones e interconexión a la red local de CTE, de las redes de operadoras nacionales e internacionales de 

larga distancia, de compañías celulares y de operadores de servicio local. 

 

Anexo  

Contexto económico 

El perfil crediticio de El Salvador refleja una fortaleza económica moderada con mayores perspectivas de crecimiento e 

inversión como resultado de la mejora estructural en la seguridad en todo el país, y una fuerte mejora en la liquidez del 

gobierno que ha hecho que el soberano sea menos susceptible a riesgos de eventos. Esto se ve contrarrestado por una 

baja capacidad para atender la deuda y elevados niveles de deuda pública que limitan la fortaleza fiscal, así como 

desafíos para las instituciones y la solidez de la gobernanza, aunque el gobierno está construyendo un historial de 

formulación de políticas económicas más consistente y técnica, mejorando la percepción del mercado. 

 



 

 
 

 

4 4 DE MAYO DE 2026 

 

COMPAÑÍA DE TELECOMUNICACIONES DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

 

El Salvador 

GRÁFICA 1. El Salvador - Crecimiento del PIB real 

 

Fuente: Moody´s Ratings / Elaboración Moody´s Local El Salvador 

 

GRÁFICA 2. El Salvador - Tasa inflación (IPC, promedio anual) 

 

Fuente: Moody´s Ratings / Elaboración Moody´s Local El Salvador 

 

Sector de telecomunicaciones 

El sector de telecomunicaciones es relevante para la actividad económica y social de El Salvador, al habilitar la 

digitalización de hogares y empresas y demandar inversiones continuas en infraestructura. Este sector tiende a ser 

intensivo en capital y con necesidades recurrentes de inversión para sostener la calidad y capacidad de las redes. 

De acuerdo con la SIGET, el país mantiene una amplia cobertura de redes móviles y una base relevante de líneas y 

suscripciones, aunque persisten desafíos para extender la cobertura y mejorar la calidad del servicio en zonas rurales. 

En este contexto, la industria continúa en una etapa de transformación, impulsada por la innovación tecnológica y la 

mayor demanda de servicios de datos. 

Información Complementaria 

 

“sv” refleja solo riesgos comparables para El Salvador. 

Moody´s Local El Salvador, da servicio de clasificación de riesgo a este emisor en El Salvador desde abril de 2025. 
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Información considerada para la clasificación. 

La información utilizada en el análisis comprende los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2021, 2022, 

2023, 2024 y 2025. Moody´s Local El Salvador comunica al mercado que la información ha sido obtenida 

principalmente de la Entidad calificada y de fuentes que se conocen confiables, por lo que no se han realizado 

actividades de auditoría sobre la misma. Moody´s Local El Salvador no garantiza su exactitud o integridad y no asume 

responsabilidad por cualquier error u omisión en ella. Moody´s Local El Salvador considera que la información recibida 

es suficiente y satisfactoria para el correspondiente análisis. 

Definición de las clasificaciones asignadas 

→ AAA: Emisores o emisiones clasificados con la calidad crediticia más fuerte en comparación con otros emisores 

locales. 

→ Perspectiva estable: se percibe una baja probabilidad de que la clasificación varíe en el mediano plazo. 

 

Moody’s Local ES S.A. de C.V. Clasificadora de Riesgo (“Moody´s Local El Salvador”) agrega los modificadores “+” y “-” 

a cada categoría de clasificación genérica que va de AA a CCC, El modificador “+” indica que la obligación se ubica en 

el extremo superior de su categoría de clasificación genérica, ningún modificador indica una clasificación media, y el 

modificador “-” indica una clasificación en el extremo inferior de la categoría de clasificación genérica 

La opinión del Consejo de Clasificación de Riesgo no constituirá una sugerencia o recomendación para invertir, ni un 

aval o garantía de la emisión; sino un factor complementario a las decisiones de inversión; pero los Miembros del 

Consejo serán responsables de una opinión en la que se haya comprobado deficiencia o mala intención, y estarán 

sujetos a las sanciones legales pertinentes 

Metodología Utilizada. 

→ La Metodología de Entidades No Financieras - (30/Sep/2024) utilizada, se encuentra disponible en 

https://moodyslocal.com.sv/ . 

 

Divulgaciones Regulatorias 

→ Nombres de los analistas que participaron en la elaboración de los análisis de la clasificación de  

riesgo. Eduardo Trejos y Marco Orantes 

→ Fecha de la reunión del Consejo de Clasificación que dio origen al acuerdo. 24 de abril de 2026 

  

El presente informe no debe considerarse una publicidad, propaganda, difusión o recomendación para adquirir, 

vender o negociar los instrumentos objeto de clasificación.  

 

https://moodyslocal.com.sv/
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han notificado públicamente a la SEC que poseen una participación en MCO superior al 5%, se publica anualmente en ir.moodys.com bajo el capítulo de “Investor Relations – Corporate Governance – Charter 
Documents- Director and Shareholder Affiliation Policy” ["Relaciones con Inversores - Gestión Corporativa – Documentos Constitutivos y de Gobernanza - Política sobre Relaciones entre Directores y 
Accionistas”]. 

Moody's SF Japan K.K., Moody's Local AR Agente de Calificación de Riesgo S.A., Moody’s Local BR Agência de Classificação de Risco LTDA, Moody’s Local MX S.A. de C.V, I.C.V., Moody's Local PE Clasificadora 
de Riesgo S.A., y Moody's Local PA Calificadora de Riesgo S.A., Moody’s Local CR Calificadora de Riesgo S.A., Moody’s Local ES S.A. de CV Clasificadora de Riesgo, Moody’s Local RD Sociedad Calificadora de 
Riesgo S.R.L. y Moody’s Local GT S.A. (conjuntamente, las "Moody’s Non-NRSRO CRAs", por sus siglas en ingles) son subsidiarias de agencias de calificación crediticia de propiedad total indirecta de MCO. 
Ninguna de las Moody’s Non-NRSRO CRAs es una Organización Reconocida Nacionalmente como Organización Estadística de Calificación Crediticia. 

Términos adicionales solo para Australia: Cualquier publicación en Australia de este documento se realiza conforme a la Licencia de Servicios Financieros en Australia de la filial de MOODY's, Moody's Investors 
Service Pty Limited ABN 61 003 399 657AFSL 336969 y/o Moody's Analytics Australia Pty Ltd ABN 94 105 136 972 AFSL 383569 (según corresponda). Este documento está destinado únicamente a “clientes 
mayoristas” según lo dispuesto en el artículo 761G de la Ley de Sociedades de 2001. Al acceder a este documento desde cualquier lugar dentro de Australia, usted declara ante MOODY'S ser un "cliente 
mayorista" o estar accediendo al mismo como un representante de aquél, así como que ni usted ni la entidad a la que representa divulgarán, directa o indirectamente, este documento ni su contenido a 
“clientes minoristas” según se desprende del artículo 761G de la Ley de Sociedades de 2001. Las calificaciones crediticias de MOODY'S son opiniones sobre la calidad crediticia de una obligación de deuda 
del emisor y no sobre los valores de capital del emisor ni ninguna otra forma de instrumento que se encuentre a disposición de clientes minoristas. 

Términos adicionales solo para India: Las calificaciones crediticias, Evaluaciones, otras opiniones y Materiales de Moody's no están destinados a ser utilizados ni deben ser confiados por usuarios ubicados 
en India en relación con valores cotizados o propuestos para su cotización en bolsas de valores de la India. 

Términos adicionales con respecto a las Opiniones de Segunda Parte y las Evaluaciones de Cero Emisiones Netas (según se definen en los Símbolos y Definiciones de Calificaciones de Moody's Ratings): Por 
favor notar que ni una Opinión de Segunda Parte ("OSP") ni una Evaluación de Cero Emisiones Netas (“NZA”) son  "calificaciones crediticias". La emisión de OSP y NZA no es una actividad regulada en muchas 
jurisdicciones, incluida Singapur. UE: En la Unión Europea, Moody’s Deutschland GmbH y Moody’s France SAS prestan servicios como revisores externos de conformidad con los requisitos aplicables del 
Reglamento de Bonos Verdes de la UE. JAPÓN: En Japón, el desarrollo y la provisión de OSP y NZA se clasifican como "Negocios Secundarios", no como "Negocios de Calificación Crediticia", y no están sujetos 
a las regulaciones aplicables a los "Negocios de Calificación Crediticia" según la Ley de Instrumentos Financieros y la Ley de Intercambio de Japón y su regulación relevante. RPC: Cualquier OSP: (1) no 
constituye una Evaluación de Bonos Verdes de la RPC según se define en las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC; (2) no puede incluirse en ninguna declaración de registro, circular de oferta, prospecto 
ni en ningún otro documento presentado a las autoridades regulatorias de la RPC ni utilizarse para cumplir con ningún requisito de divulgación regulatoria de la RPC; y (3) no puede utilizarse en la RPC para 
ningún propósito regulatorio ni para ningún otro propósito que no esté permitido por las leyes o regulaciones pertinentes de la RPC. Para los fines de este descargo de responsabilidad, "RPC" se refiere a la 
parte continental de la República Popular China, excluyendo Hong Kong, Macao y Taiwán. 
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